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Los ejemplos anteriores ilustran el modo en que se le pide al entrevistado/a que 
describa los detalles de algún hecho usando “ayudas” abiertas y demostrando gran 
interés por lo que nos está diciendo.

Para establecer rapport con un niño/a o adolescente se recomienda:

- Recoger información utilizando solamente “ayudas” abiertas que promuevan 
respuestas extensas de los/as entrevistados/as (por ejemplo: “Cuéntame todo lo 
que puedas sobre ello.”)

- Proponerle al niño/a o adolescente que colabore proporcionando información 
con frases como: “Cuéntame todo lo que sucedió, aún las cosas pequeñas que no 
te parezcan demasiado importantes.” O: “Cuéntame todo lo que ocurrió, desde el 
inicio hasta el fin.”

- Se le puede animar a continuar la conversación a través de gestos (leves 
inclinaciones de la cabeza), exclamaciones, mediante la repetición de fragmentos 
del último comentario que haya hecho (por ejemplo, Niño/a: “Y se llevó mi bici y 
la dejó tirada cerca de los columpios”. E: “Oh, ¡la dejó tirada!”). También se les 
puede alentar, sobre todo a los/as más reacios/as diciéndoles: “Está muy bien que 
me lo hayas contado hoy.” O: “Esta es tu ocasión especial para hablar. Quiero que 
seas tú quien converse y yo el/la que escuche.”

- Conviene aclararle que el quien realiza la entrevista no se enojará ni se molestará 
ante lo que el niño/a o adolescente pueda contar o describir.

8.2.	 FASE DE EVALUACIÓN

8.2.1.	 Abordaje de las causas de la evaluación

A partir del momento en que se puede empezar a enfocar la entrevista en las 
sospechas, comienza la parte más importante del proceso de evaluación. Se 
recomienda hacer la transición hacia esta fase, sacando el tema a través de “ayudas” 
que influyan o sugestionen lo menos  posible, sin hacer mención a personas o 
hechos en particular.

Conviene señalar que, por más que las entrevistas de evaluación tienen como 
un (quitar) objetivo fundamental recoger información de primera mano sobre los 
posibles abusos, el hecho de no obtener un relato por parte de la víctima no 
significa un “fracaso” del entrevistador/a, que los abusos no hayan ocurrido ni que 
se cierren todas las puertas para continuar con la intervención.
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Una posible víctima tiene variadas razones para no revelar los hechos: puede que 
esté asustada, avergonzada, que se arrepienta de las consecuencias que pudo haber 
tenido la sospecha, puede que el abuso no haya sucedido como se informó, puede 
ser que la víctima no recuerde los hechos en detalle porque cuando sucedieron no 
le resultaron llamativos, etc.

El hecho de que las supuestas víctimas no aporten descripciones o relatos no impide 
que, en casos en los que persiste la sospecha, se prosiga con la investigación y, 
eventualmente, con la intervención. Ante estas situaciones, se recomienda que el 
equipo interviniente valore el contexto general y decida si continuará investigando. 
En caso de continuar, serán otros indicadores, provenientes con frecuencia de 
fuentes secundarias, los que corroboren las sospechas y/o señalen el nivel de riesgo 
en que se pudiera encontrar un niño/a o adolescente que no ha podido revelar los 
abusos.

EJEMPLOS DE TRANSICIÓN Y ABORDAJE DEL MOTIVO DE EVALUACIÓN (Poole y Lamb, 1998)

Entrevistador/a: “Ahora que te conozco un poco más, podríamos empezar a hablar 
de alguna otra cosa. ¿Sabes por qué has venido acá hoy?”

E: “Ahora que nos conocemos un poco más, quisiera que habláramos de por qué 
has venido acá hoy. ¿Me podrías decir por qué motivo has venido a hablar conmigo 
hoy?”

E: “Ya es momento de que hablemos de algún otro tema. Sé que tienes algunos 
problemas en tu familia (o sé que han sucedido cosas en la escuela….). Cuéntame 
sobre ello.”

E: “Sé que te has mudado hace poco y que en  _____ te están cuidando ahora. 
Cuéntame qué ocurrió.”

Es importante evitar el uso de palabras tales como “lastimar”, “algo malo”, “abusó” 
u otras que reflejen la connotación que un/a adulto/a puede hacer sobre lo que el 
entrevistado/a relate.

En las situaciones en que las preguntas o “apoyos” neutrales no permitan obtener 
información, se procede a centrar más los comentarios, sin mencionar aún algunas 
conductas conocidas o detectadas. Se le puede preguntar a la supuesta víctima si 
habría algo que el entrevistador/a pudiera hacer para que se él/ella se sintiera más 
a gusto para conversar. Darle la posibilidad al niño/a o adolescente de tener cierto 
control sobre la situación de entrevista –por ejemplo: cambiar la distribución de 
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los asientos, pedir que alguien se retire de la sala o permitiéndole responder por 
escrito en vez de verbalmente- puede resultar de gran utilidad para destrabar las 
condiciones de trabajo.

El objetivo que se persigue al utilizar estas técnicas alternativas, es evitar el 
uso de preguntas directas que puedan contestarse por “Sí” o por “No” ya que 
se ha comprobado cierta tendencia –en los/as pequeños/as o en aquellos/as que 
han escuchado discusiones por parte de los adultos sobre el tema- a responder 
afirmativamente a este tipo de preguntas. Una manera de neutralizar esta 
dificultad es procediendo a formular preguntas abiertas inmediatamente después 
de una respuesta afirmativa a una pregunta directa. Así, se da lugar a que el 
entrevistado/a describa los hechos con sus propias palabras.

Se utilizan diversas técnicas para intentar recoger información de niños/as o 
adolescentes reacios/as a responder a las propuestas de comunicación descriptas 
en párrafos anteriores. Se aconseja ser cauteloso en la utilización de estas técnicas, 
sopesando con cuidado las ventajas y las desventajas que pudieran acarrear.

TÉCNICAS PARA INTENTAR ESTABLECER UNA CONVERSACIÓN ENFOCADA CON  
NIÑOS/AS O ADOLESCENTES REACIOS/AS A RESPONDER

COMENTARIOS ENFOCADOS EN EL TEMA

Entrevistador/a: “Me he enterado que alguien ha estado molestándote.”

E: “Tu madre piensa que alguien ha estado molestándote.”

E: “Me he enterado que ayer estuviste jugando con alguien y que tu maestra te 
indicó que dejaras de jugar de esa manera. Estoy muy interesado en el juego de 
los niños y niñas. ¿Me puedes comentar cómo era ese juego?”

COMENTARIOS ABIERTOS CON INTENCIÓN DE ENFOCAR EL TEMA

Lista de “cosas preferidas/cosas que no me gustan” sobre diversas personas del 
entorno del niño/a o adolescente.

Preguntas acerca de las personas con las que le gusta estar y las personas con las 
que no le gusta estar.

Preguntar si algo le preocupa de tener que conversar con el entrevistador/a en este momento.

Preguntar qué podría hacer el entrevistador/a para que estuviera más a gusto: ir a 
otro sitio, cambiar el modo en que están sentados/as, etc.
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8.2.2.	 Narrativa libre

El objetivo de esta fase es alentar y brindar una oportunidad a los entrevistados/
as para que relaten los hechos con sus propias palabras antes de formularles 
preguntas específicas. Los/as investigadores/as sobre el tema están de acuerdo en 
que las preguntas y los “apoyos” abiertos permiten obtener respuestas más largas 
y detalladas que las preguntas focalizadas.

Un error muy frecuente es saltar esta fase del proceso de evaluación, pasando 
rápidamente a la fase de preguntas específicas.

COMENTARIOS PARA COMENZAR LA FASE DE NARRATIVA LIBRE

Entrevistador/a: “Cuéntame todo lo que recuerdes sobre eso.”

E: “Quisiera entender eso con claridad.  Comienza contándome lo primero que 
ocurrió y continúas con todo lo que sucedió después, aún las cosas pequeñas que 
no te parezcan muy importantes.”

E: “Cuéntame todo sobre ello, desde el principio hasta el final.”

Durante todo el proceso de evaluación y en esta fase en especial, el entrevistador/a 
tiene que tener paciencia, respetar y seguir el ritmo y las pausas que haga el niño/a 
o adolescente y sentirse tranquilo/a para no presionar con nuevas preguntas.

Se puede estimular a que los/as niños/as y adolescentes atraviesen esta fase con 
otras preguntas abiertas que permitan ampliar la información recogida, preguntas 
tales como “¿Pasó algo más?” o “¿Qué más puedes decirme sobre esto?” o “¿Y 
después, qué pasó?” 

Otras maneras en que puede crear condiciones que faciliten esta fase es acompañar 
el relato con gestos o breves frases neutrales que denoten interés por lo que el 
niño/a o adolescente está diciendo; repetir frases que haya dicho; autorizar el uso 
de palabras –insultos, malas palabras- que duda en usar por parecerle inadecuadas 
en la situación de entrevista.

Si el entrevistador/a percibe que el niño/a o adolescente limita su relato debido a 
la vergüenza que experimenta, le puede decir que suele conversar con muchos/as 
niños/as sobre estos temas y alentarle a que le siga contando lo que haya sucedido 
desde el principio hasta el final.



143

8. FASES DE LAS ENTREVISTAS

Si en algún momento de la entrevista, cambia el estado anímico del niño/a – se 
altera, se pone nervioso/a, permanece en silencio- conviene que quien realice 
la entrevista señale el cambio de actitud y explore qué pudo haber pasado. Es 
fundamental que tenga en cuenta los cambios que observe sin abundar en 
comentarios ni establecer hipótesis explicativas extensas. Lo aconsejable es darle 
tiempo para recomponerse.

Cuando el niño/a o adolescente llora en la entrevista se debe dejar un tiempo para 
que se calme. No es necesario que haya contacto físico con el entrevistador/a. Lo 
indicado es que, antes de proceder a acercarse físicamente, el adulto le pregunte 
si es lo que desea, si se sentiría a gusto con ese acercamiento y si lo permite. Si la 
respuesta es negativa, se podrán observar los recursos que el niño/a o adolescente 
utiliza para superar el momento.

Cuando se recupere, se puede continuar repitiendo la última frase que dijo o 
explorando qué sucedió en la entrevista que le hizo llorar.

En caso de que el niño/a o adolescente se encuentre muy afligido/a, se le puede 
preguntar si quiere continuar hablando del tema que se estaba trabajando o si 
prefiere hacer una pausa y hablar de otra cosa.

Cuando manifiesta que no quiere hablar nunca más de este tema, se le sugerir 
cambiar por un rato y retomarlo más adelante en el transcurso del proceso de 
evaluación. El profesional decidirá si lo retoma en la misma entrevista o en alguna 
posterior.

Es frecuente que, durante esta fase, los/as niños/as y adolescentes mencionen 
personas que el entrevistador/a no conoce ni puede identificar con la información 
que ha recogido. No es conveniente interrumpir el relato para pedir más detalles. 
Es preferible dejarle continuar y proceder a esa exploración en la fase siguiente 
(Preguntas y aclaraciones). El entrevistador/a puede hacer anotaciones durante la 
entrevista acerca de los temas que le interesarán retomar.

8.2.3.	 Preguntas y aclaraciones

Esta fase comienza cuando el entrevistado/a ha terminado, sin que queden dudas, 
con la narración libre. El objetivo es obtener información que sea importante desde 
el punto de vista legal y aclarar sus comentarios.

Durante la misma se hacen preguntas muy específicas que conviene que el 
entrevistador/a haya preparado. Se desaconseja pasar de manera desorganizada de 
un tema a otro. Es conveniente contar con una guía de preguntas sobre cuestiones 
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que se quieran profundizar y/o detallar, intentando agotar toda la información 
posible sobre un tema antes de pasar a otro.

El entrevistador/a tiene que:

- Cerciorarse que tanto la descripción de los hechos como la identidad del 
supuesto/a agresor/a queden expuestos con claridad y sin ninguna ambigüedad.

- Investigar si los hechos ocurrieron una sola vez o en varias ocasiones.

- Determinar si hubo testigos o si el niño/a o adolescente fue testigo de episodios 
similares de los que hubieran sido víctimas otros/as niños/as.

- Explorar aspectos específicos de cada caso, por ejemplo: descripción de objetos 
que podrían constituir pruebas físicas, por ejemplo: presencia de cámaras, 
ordenadores, etc.

Esta puede considerarse la fase más difícil del proceso de evaluación porque quien 
realiza la entrevista tiene que escuchar a la supuesta víctima, repasar mentalmente 
la información ya recogida, decidir si continuará preguntando y cuándo cerrará la 
entrevista. Es fundamental que esté tranquilo/a y cuente con el tiempo suficiente 
para tomar estas decisiones.

Las personas que realizan las entrevistas deben evitar explorar detalles que no sean 
necesarios. Uno de los temas que se desaconseja investigar tiene que ver con la 
exploración de los motivos (las preguntas de “¿por qué?”). El niño/a o adolescente 
puede percibir este tipo de preguntas como una crítica que, a su vez, despertará 
actitudes defensivas. Se las puede evitar preguntando, por ejemplo, “¿Qué hizo 
que te asustaras?” en lugar de “¿Por qué te asustaste?”

Otro ejemplo: ante una descripción de episodios abusivos reiterados, cometidos 
por un familiar, no es necesario recoger detalles sobre la vestimenta del supuesto/a 
agresor/a. Es importante saber que, cuando los episodios son repetidos y/o 
habituales, los detalles suelen fundirse y las respuestas de los/as entrevistados/as 
pueden cambiar –y parecer contradecirse- según los fragmentos de recuerdos que 
puedan recuperar.

Conviene recordar también que, según la etapa evolutiva que estén atravesando, 
los/as niños/as pueden no tener establecidas aún ciertas nociones referidas al 
tiempo (cuándo ocurrieron los hechos, a qué hora, en qué momento del día) y al 
lugar.
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En muchos casos de sospechas de abusos sexuales, el entrevistador/a tendrá que 
recoger información acerca de si los hechos ocurrieron sólo una vez –o más de una 
vez-, si el niño/a o adolescente sabe de alguien más a quien le haya pasado algo 
parecido con el mismo/a agresor/a, explorar si había otras personas presentes. 
Todas las cuestiones nuevas que pudieran surgir también deben ser exploradas, 
aclarando todas las referencias posibles a los hechos y a las personas involucradas 
utilizando preferentemente preguntas abiertas.

Otro factor a considerar es el tiempo transcurrido entre que ocurrieron los hechos 
y el momento de la evaluación. Cuanto mayor sea el tiempo transcurrido, mayor es 
la posibilidad de que se pierdan y/o se fusionen fragmentos de recuerdos y que la 
descripción resulte más confusa.

Lo indicado, nuevamente, como en cualquier otra fase de la evaluación, es utilizar 
preguntas formuladas de la manera más abierta posible. En el Capítulo 9 se tratarán 
los distintos tipos de preguntas, siguiendo una continuidad desde preguntas abiertas 
a preguntas enfocadas.

PREGUNTA ABIERTA EN LA FASE DE PREGUNTAS Y ACLARACIONES

En un caso en el que el agresor/a utilizaba objetos incautados por la policía:

Entrevistador/a: “Esta persona que mencionas, ¿solía traer alguna cosa consigo 
cuando venía a verte?” 

E: “Cuéntame cómo era eso que traía.”

PREGUNTA PARA DESCARTAR AMBIGÜEDAD ANTE UNA RESPUESTA ESPECÍFICA

Niño/a: “El que me molestaba era mi abuelo.”

Entrevistador/a: “¿Cuántos abuelos tienes?” 

E: “¿Cuál de los abuelos?”

E: “¿Cómo se llama el abuelo?”
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Para ayudar a que los/as entrevistados/as se sitúen en los temas que se están 
tratando, conviene señalar de forma explícita qué asunto se está abordando en esa 
parte de la entrevista, por ejemplo: 

Entrevistador/a: “Ahora hablemos de cuando visitabas la casa de tus abuelos.” 

Asimismo se recomienda advertir de manera expresa cuando se va a cambiar el 
tema.

En lo que hace al orden en que se abordarán los temas a profundizar y/o a aclarar 
conviene seguir el hilo de pensamiento del entrevistado/a y no atenerse a un orden 
predeterminado.

8.3.	 FASE DE CIERRE

La fase de finalización de la evaluación suele ser a la que los/as entrevistadores/as 
le prestan menos atención. Sin embargo es importante que el momento de cierre 
se aproveche para responder a las preguntas que los/as entrevistados/as puedan 
tener y para agradecerles su tiempo y sus esfuerzos. 

No está indicado agradecerles por haber revelado los abusos. 

Recuerde que, en caso de prometerle o asegurarle alguna cosa al niño/a o adolescente, 
el entrevistador/a deberá estar totalmente seguro de que podrá cumplir sus promesas. 
Si no lo está, lo indicado es manifestar que ello no depende él.

También conviene preguntar si la supuesta víctima desea comentar algo más, algo 
que no se le haya preguntado y si tiene preguntas para hacerle al entrevistador/a.

Es recomendable no abandonar la sala de entrevistas inmediatamente después de 
terminada la fase de preguntas y aclaraciones. Conviene  conversar unos minutos 
con los/as niños/as o adolescentes sobre asuntos no relacionados con el motivo de 
la valoración para permitirle reorganizarse de manera relajada.

A un púber o a un adolescente, se le puede dejar una tarjeta con el nombre y el 
número de contacto del entrevistador/a en caso de que más adelante recuerde 
algo que quiera comentar y/o agregar.

Si el niño/a o adolescente ha revelado información compatible con haber sufrido 
abusos sexuales, se le pueden anticipar ciertas situaciones que ocurren con 
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bastante frecuencia. Se le puede decir que: “Después de haber contado qué les 
pasó a algunos chavales les va mejor y a otros les va peor. Algunas familiares se 
pueden alegrar de que haya podido contar qué le pasó pero a otros les puede 
caer mal. Hay chavales y chavalas que están felices de haber contado y otros que 
desearían no haber abierto la boca. Si te pasa algo de todo esto, no te asustes. Es 
normal. Me puedes llamar (o puedes pedir que nos veamos). Me gustaría poderte 
ayudar.”
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Hasta el momento las técnicas de entrevistas para validar las sospechas de abusos 
sexuales se basan en el interrogatorio verbal. 

No existen pruebas psicológicas ni “patrones” de juego que resulten indicativos ni 
confirmen las agresiones.

Uno de los mayores desafíos que enfrenta la mayoría de los/as investigadores/
as y profesionales que abordan este tipo de problemas radica en la capacidad y 
en la habilidad para entrevistar a niño/a y adolescentes empleando preguntas y 
respuestas verbales, en una manera efectiva y confiable (Corwin, 1990).

Debido a las distintas fases del desarrollo evolutivo y a las características 
individuales de las supuestas víctimas, los/as entrevistadores/as necesitan contar 
con instrumentos adecuados para adaptarse a necesidades específicas de cada 
etapa y de cada persona entrevistada.

El hecho de que los/as más pequeños/as tengan dificultades a la hora de comunicarse 
mediante descripciones y relatos verbales, no significa que la información que 
puedan brindar sea poco confiable. El problema reside en que los requerimientos de 
esta manera de validar las sospechas puede no coincidir con el nivel de desarrollo 
de lenguaje de un niño/a o adolescente.

De ahí que “sus relatos suelen estar condicionados por una producción sintáctica y 
por habilidades narrativas limitadas. Los niños y niñas pueden recordar más que lo 
que manifiestan, interpretan las preguntas de los adultos de manera diferente y, en 
consecuencia, a veces responden de forma tal que pueden parecer poco confiables 
o incoherentes a quien escucha” (Snyder y colaboradores, 1993).

9. TÉCNICAS PARA ENTREVISTAR A 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
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En este capítulo se tratarán las técnicas que contribuyen a que los/as niños/as y 
adolescentes puedan aportar la mayor información verbal posible, sin coaccionarles 
ni inducir respuestas.

En capítulos anteriores se ha tratado la necesidad de establecer un vínculo de 
confianza con el niño/a o adolescente y de recoger información básica sobre:

- las características de su vida cotidiana 

- el contexto donde podrían haber ocurrido los abusos

- su desarrollo evolutivo

- su manera de comunicarse

- su estado emocional y afectivo

- su modalidad de funcionamiento en general y de las habilidades específicas

Si bien con niños/as mayores y adolescentes estos aspectos se pueden explorar 
a través de preguntas, con los/as más pequeños/as es recomendable utilizar la 
situación de juego asociadas a las preguntas.

TÉCNICAS PARA RECOGER INFORMACIÓN DIRECTAMENTE DE LOS/AS NIÑOS/AS Y 
ADOLESCENTES

Sesiones de juego libre y focalizado

Preguntas abiertas, focalizadas, de elección múltiple, etc.

Uso de muñecos anatómicamente correctos

Uso de dibujos 

9.1.	 SESIONES DE JUEGO LIBRE Y FOCALIZADO

Es de utilidad con los/as más pequeños/as. La forma libre consiste en observar el 
juego permitiendo que utilicen materiales provistos por el entrevistador/a sin tener 
una consigna específica sobre lo que se espera que hagan. El entrevistador/a aporta 
una cantidad limitada de juguetes acordes a la etapa evolutiva del entrevistado/a y 
de materiales de dibujo y/o plastilina. Se aconseja limitar la cantidad de elementos 
de juego para evitar la dispersión y para facilitar enfocar algún tema si fuera 
necesario. 
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La instrucción que se les da a los/as entrevistados/as es que con estos materiales 
pueden hacer lo que deseen siempre que no se lastimen, no lastimen a la persona 
que realiza la entrevista y no rompan los materiales.

El objetivo de las sesiones es conocer en qué fase del desarrollo evolutivo se 
encuentra el niño/a, cómo se comunica con una persona adulta casi desconocida, 
su modalidad de funcionamiento en general y su estado emocional y afectivo.

Para valorar habilidades específicas (lenguaje, nociones de espacio, de número, 
de tiempo, etc.) será necesario enfocar el juego en los aspectos que se desean 
explorar. Es importante destacar que el entrevistador/a no debe enfocar el juego 
en las sospechas de agresiones sexuales.

El juego focalizado consiste en propuestas de la persona que realiza la entrevista 
para realizar actividades muy concretas: Por ejemplo, si quiere valorar las nociones 
de espacio del niño/a puede decir: “Vamos a jugar a poner los lápices adentro/
debajo/fuera/sobre la caja”.

El juego focalizado no consiste en proponer al niño/a o adolescente que centre 
su actividad lúdica en las sospechas que se están investigando, algo que está 
absolutamente contraindicado. Se utiliza para valorar habilidades específicas y, 
eventualmente, el estado emocional y afectivo del entrevistado/a. 

La observación de este tipo de juego resulta sumamente valiosa, también, para 
hacer comparaciones con lo que le sucede al niño/a o adolescente cuando se 
centra la entrevista en las sospechas de abusos: si se modifica el tono emocional, 
el estilo de comunicación verbal, la modalidad de funcionamiento en general, si 
se resienten algunas habilidades que estaban adecuadamente desarrolladas para 
la edad, etc. 

Estas mismas observaciones valen con niños/as mayores y adolescentes en relación 
a cómo se comportan y a cómo se expresan en una situación en donde se abordan 
temas neutros y en otra donde se traten temas relativos a las sospechas.

9.2.	 LAS PREGUNTAS

Si bien en este apartado se tratarán el tema de las preguntas por separado, es 
necesario señalar que, en realidad, las preguntas se realizan en un contexto 
determinado donde, además, se pueden estar utilizando otros “soportes de 
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ayuda” para recoger información (materiales de juego y/o de dibujo; muñecos 
anatómicamente correctos; dibujos de figura humana, etc). 

Suele ser habitual que se centre toda la atención en este punto y se pierda de vista 
el hecho de que, con frecuencia, resulta más convincente lo que un entrevistado/a 
hace o describe utilizando los “soportes de ayuda” que lo que pueda decir.

Las investigaciones sobre las habilidades infantiles para comunicar hechos que han 
presenciado o de los que han sido víctimas, señalan que:

- Los/as niños/as más pequeños/as son más frágiles.

- El uso “soportes de ayuda” (preguntas enfocadas, muñecos, juguetes, dibujos) 
permite una mejor comunicación.

- Conviene utilizar estrategias para evitar que los/as niños/as y adolescentes se 
avengan a preguntas que sugieren las respuestas.

- Es importante adaptar la comunicación según los niveles de lenguaje y de 
comprensión del niño/a o adolescente.

- Es importante formular las preguntas acorde con el nivel evolutivo y con un 
enfoque individualizado para cada niño/a o adolescente (utilizando los términos 
que él/ella emplean)

- La credibilidad puede valorarse tanto mediante el contenido de la información 
recogida como por el comportamiento no verbal.

- Es importante escuchar lo que el niño/a o adolescente relate espontáneamente 
antes de comenzar con las preguntas.

Durante la fase en que el entrevistado/a aporta información sin que se le hagan 
preguntas, lo que está manifestando es su habilidad para recordar libremente. 
Cuando se formulan preguntas, el proceso se está adentrando en una fase en la 
que los recuerdos continuarán emergiendo a través de la utilización de algunos 
“soportes de ayuda”. Todos los procesos de valoración de sospechas de abusos 
sexuales tienen un componente de recuerdos libres y otro de recuerdos con 
ayuda.
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De los estudios sobre los recuerdos libres de niños/as y adolescentes se desprende que:

la cantidad de recuerdos libres que pueden aportar aumenta con la edad;

los recuerdos libres suelen ser muy precisos, aún en niños/as pequeños/as;

la precisión de esta información no se modifica con la edad;

en este tipo de recuerdos es más frecuente la omisión de detalles que la invención 
o el agregado de detalles falsos

sin embargo, la cantidad y la precisión de los recuerdos se deteriora con el paso 
del tiempo (de ahí que se recomiende valorar las sospechas lo más rápido posible 
después de la revelación)

Se recurre a los recuerdos con “soporte de ayuda” porque todas las personas, tanto 
niños/as como personas adultas, suelen conocer más detalles de los hechos que 
han presenciado que los que aportan espontáneamente. Las preguntas funcionan, 
así, como ayuda memoria para proseguir aportando información.

Las investigaciones señalan que:

a pesar de que las preguntas contribuyen a obtener más información, este tipo de 
recuerdos es menos preciso que el espontáneo;

las preguntas abiertas se responden con mayor precisión que las preguntas 
específicas;

las preguntas específicas se responden con mayor precisión que las preguntas 
inductoras;

la falta de precisión es mayor en niños/as pequeños/as.

Cuando corresponda empezar con las preguntas, se recomienda seguir una 
secuencia específica que vaya de las preguntas más abiertas a las más enfocadas o 
directas. Este procedimiento tiene como objetivo controlar la posibilidad de que, 
con su manera de formular las preguntas, la persona que realiza la entrevista 
influya sobre las respuestas del entrevistado/a.
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La secuencia de las preguntas a formular es la siguiente:

preguntas generales

preguntas enfocadas

preguntas de elección múltiple

preguntas por sí o por no

preguntas inductoras

Se considera sugestión al “acto o al proceso de imprimir algo (una idea, una actitud 
o una acción determinada) en la mente de otra persona” (Fundudis, 1997).

Se suele creer –sin que las investigaciones avalen esta creencia- que los/as niños/
as, a partir de algunas preguntas inductoras, son ilimitadamente sugestionables 
y resulta muy sencillo influir sobre ellos/as para que aporten una falsa acusación 
creíble de haber sufrido abusos por parte de un/a adulto/a.

Una investigación muy conocida de Ceci y Bruck (1993) reveló que los/as pequeños/
as (sobre todo menores de 6 años) tendían a responder de manera incorrecta en 
circunstancias tales como:

- Un contexto acusatorio donde una persona de autoridad o un/a entrevistador/a 
sugerían reiteradamente que un/a adulto/a –que había realizado una acción neutra 
o ambigua – había tenido un comportamiento sospechoso.

- Entrevistas sugestivas realizadas de manera reiterada.

- Situaciones en las que se aporta información distorsionada después de ocurridos 
los hechos. Tanto los/as niños/as como los/as adultos/as tienden a incorporar a sus 
recuerdos alguna información falsa sobre lo sucedido, que pudieran haber leído 
después de haber presenciado ese hecho.

Con la formación y la supervisión técnica de los/as entrevistadores/as se evitan, 
cuando menos, los dos primeros tipos de situaciones descriptas.
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Otro tema que suele preocupar a quienes deben tomar decisiones ante la revelación 
o la confirmación de abusos a niños/as o adolescentes es el de los recuerdos 
implantados por terceros. Las investigaciones muestran que es mucho más fácil 
modificar un recuerdo en la memoria de alguien que “fabricar” e imponer uno 
totalmente falso.

9.2.1.	 Preguntas generales

Son preguntas que se utilizan al inicio de las entrevistas o para comenzar a abordar 
el motivo de la valoración.

Entrevistador/a: “¿Sabes por qué has venido a verme hoy?”

Es probable que niños/as en edad escolar y adolescentes puedan aportar alguna 
información con este tipo de preguntas. Con los/as más pequeños/as no suele 
funcionar, ya que las respuestas más frecuentes son: “No, no lo sé” o “No lo 
recuerdo”.

Otras veces, afirman que saben por qué vienen pero que no quieren decirlo o 
responden de manera muy vaga. En estas situaciones es necesario usar preguntas 
más directivas. 

Las preguntas generales:

son amplias y abiertas, no enfocan ningún aspecto de un tema

son las menos directivas

son de menor utilidad con niños/as cognitivamente inmaduros/as cuando se desea 
recoger información sobre detalles específicos

no favorecen la revelación de detalles contextuales ni de cualquier otra índole para 
sustentar la veracidad de las sospechas de abusos

no suelen permitir que se obtenga la información para llegar a conclusiones firmes 
sobre la veracidad de la sospecha, sobre todo en casos de preescolares
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9.2.2.	 Preguntas enfocadas o focalizadas

Algunos autores las consideran las mejores (Faller, 1993) ya que permiten recoger 
información sin ser inductoras de respuesta. Pueden estar enfocadas en:

- Personas

- Contexto de las sospechas de abusos

- Partes del cuerpo

En cada uno de estos grupos se pueden incluir preguntas sobre las actividades 
cotidianas y sobre las rutinas de cuidado e higiene que suelen brindar información 
de importancia.

Preguntas enfocadas en las personas

Conviene comenzar con preguntas sencillas: sobre los familiares que conviven 
con el niño/a o adolescente (hermanos, madre, padre, etc.), aunque no conviene 
comenzar por la persona sospechosa si es uno de estos familiares.

Se pueden incluir preguntas sobre la persona sospechosa de haber cometido los 
abusos.

Entrevistador/a: “¿Dónde vive Manuel (compañero sentimental de la madre)?”

E: “¿Qué actividades/cosas suele hacer Manuel con vosotros como familia?”

E: “¿Hay alguna cosa en especial que haga contigo?”

E: “¿Hay cosas que hace Manuel que te gusten?”

E: “¿Hay cosas que hace Manuel que no te gusten?” 

E: “¿Manuel suele hacer cosas que no te gusten?”

Preguntas enfocadas en el contexto de las sospechas de abusos

Ante sus víctimas, los/as agresores/as sexuales suelen justificar los abusos como 
comportamientos o secretos “especiales” entre el agresor o agresora y la víctima 
o normalizar e inducir a los/as niños/as y adolescentes a participar, presentándolos 
como juegos.  
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También si se ha recogido otra información contextual antes de entrevistar a las 
supuestas víctimas, puede ser explorada con este tipo de preguntas.

Entrevistador/a: “En tu familia, ¿hay secretos?”

E: “¿______ (nombre de la persona sospechada) juega contigo?” (de acuerdo con 
la respuesta obtenida, se prosigue con otras preguntas)

E: “¿Qué hacéis cuando tu tío se queda a cuidarte?”

E: “¿Cómo te cuida tu padre cuando tu madre está en el trabajo?”

E: “¿Qué es lo que ocurre cuando te estás bañando?”

Preguntas enfocadas en las partes del cuerpo

Se suelen usar conjuntamente con el uso de muñecos anatómicamente correctos 
y/o con dibujos de la figura humana.

Se comienza pidiéndole al niño/a o adolescente que nombre distintas partes 
del cuerpo, empezando por la cabeza, terminando en los pies, sin centrarse 
exclusivamente en la zona genital.

Se puede preguntar por las funciones de distintas partes del cuerpo, utilizando los 
nombres que el niño/a o adolescente utilice habitualmente.

Entrevistador/a: “¿Alguna vez has visto un ‘_____’ (pene/vulva)?” o ¿”Alguna vez le 
has visto el ‘_____’ (pene/vulva) a alguien?”

E: “¿A quién se lo/a viste?”

E: “¿Para qué sirve el ‘_____’ (pene/vulva)?” (si el niño o niña responde “para 
hacer pis”, se le puede preguntar: “¿Y para algo más?”)

E: “¿Alguna vez alguien te pidió que le tocaras el ‘_____’ (pene/vulva)?”

E: “¿Alguna vez te pasó algo en el ‘_____’ (pene/vulva) que no te haya gustado?”

E: “¿Alguna vez te duele el ‘_____’ (pene/vulva)?”

E: “¿Qué cosas te hacen doler el ‘_____’ (pene/vulva)?”
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E: “¿Alguien te ha tocado el ‘_____’ (pene/vulva) alguna vez?” (si el niño/a responde 
que se toca, se le puede preguntar: “Y alguien más te le toca?” En caso de que 
mencione a alguna persona, se continúa con preguntas tales como: “¿Cuándo es 
que él/ella te la toca?”)

Cuando el niño/a o adolescente no aporta información con este tipo de preguntas 
focalizadas, puede ser necesario usar preguntas más directivas.

9.2.3.	 Preguntas de elección múltiple

En este tipo de preguntas se le ofrece al niño/a o adolescente distintas alternativas 
de respuesta, que incluye la respuesta correcta.

Tiene la desventaja que a los/as más pequeños/as les cuesta seguir y recordar 
las distintas opciones, sobre todo si el listado es largo. Además, se recomienda 
utilizarlas solamente para explorar el contexto en el que pudo haber ocurrido el 
abuso. No se aconseja usarlas para describir lo sucedido.

Entrevistador/a: “¿Recuerdas si tenías puesta la ropa que usas durante el día o si 
usabas la ropa de dormir?”

NO SE ACONSEJA PREGUNTAR:

E: “¿Quién te hizo daño en el ‘_____’ (pene/vulva): tu padre, el compañero de tu 
madre? ¿Los dos? ¿O ha sido otra persona?”

9.2.4.	 Preguntas por sí o por no

Se las usa, en general, cuando las preguntas más abiertas no han permitido 
obtener información y el entrevistador/a sigue sospechando que los abusos 
pudieron haber sucedido. Se recomienda utilizarlas con precaución porque pueden 
estimular respuestas “socialmente adecuadas”, sobre todo en niños/as pequeños/
as (respuestas afirmativas porque creen que es lo que se espera). Incluso, a veces, 
el entrevistado/a no ha comprendido la pregunta y responde afirmativamente.

Este tipo de preguntas se usan para identificar o describir tanto al agresor/a como 
los comportamientos inadecuados.
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E: “¿Fue tu madre quien te puso los dedos en el ‘_____’ (pene/vulva)?”

E: “¿Fue tu padrastro quien hizo que tu ‘culete’ (ano) sangrara?”

9.2.5.	 Preguntas inductoras

Son preguntas que le indican al niño/a o adolescente cuál es la respuesta que 
espera el entrevistador/a. Se usan con frecuencia en los juicios pero no deben 
usarse en la evaluación de las sospechas de abusos.

No suele ser necesario usarlas y tienen un efecto contraproducente pues pueden 
parecer coercitivas ya que transmiten el punto de vista que el entrevistador tiene 
de los hechos. También pueden influir en la manera en que el niño/a o adolescente 
ha interpretado lo sucedido y su uso puede desbaratar la validez del proceso de 
valoración.

Entrevistador/a: “¿Tu padre te ha chupado el ‘_____’ (pene/vulva), verdad?”

E: “¿Ha sido tu abuela quien te ha dicho que el compañero de tu madre le hace esas 
cosas con el ‘_____’ (pene) a tu hermano?”

Recomendaciones:

- Conviene comenzar la exploración dirigida con preguntas generales y pasar a las 
preguntas enfocadas cuando sea necesario. 

- Cuando haya que utilizar preguntas más directivas (dentro de la secuencia de 
preguntas enfocadas, de elección múltiple, por sí o por no), comenzar por las 
enfocadas. 

- Para explorar los detalles conviene usar preguntas más directivas para aclarar 
y/o profundizar y, cuando se obtiene nueva información, volver a usar preguntas 
generales o enfocadas.

- Con preescolares hay que tener especial precaución al utilizar las preguntas 
directivas para evitar que aporten falsos detalles.

- No utilizar preguntas inductoras de respuesta.
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9.2.6.	 Lenguaje y maneras de formular las preguntas

Ya se mencionó en el Capítulo 8 la importancia de valorar las habilidades para la 
comunicación verbal durante la fase de establecimiento de rapport. Los resultados 
de esta valoración serán de utilidad para predecir cuánta información puede 
aportar respondiendo a las preguntas y, además, para orientar a la persona que 
realiza la entrevista sobre el tipo de palabras, el léxico y los niveles de complejidad 
sintáctica y gramatical que deberá utilizar para formularlas.

El hecho de tener en cuenta las habilidades de los/as niños/as o adolescentes 
entrevistados/as a la hora de formular las preguntas obedece a que las entrevistas 
de evaluación de sospechas de abusos sexuales deben estar enfocadas en los/as 
niños/as y adolescentes.

Son las personas que realizan las entrevistas quienes se adaptan a la etapa de 
desarrollo evolutivo en el que se encuentran los/as niños/as y adolescentes 
entrevistados/as y no éstos quienes deban responder a pautas del razonamiento 
adulto.

De allí que sea importante tener en cuenta ciertas cuestiones asociadas a la 
evolución del pensamiento y del lenguaje verbal.

- Entre los 18 y los 22 meses, los/as niños/as:

Poseen un vocabulario de aproximadamente 50 palabras

Utilizan sustantivos y verbos

No utilizan adjetivos ni adverbios modificadores: sus frases son cortas y escuetas

- En la etapa preescolar:

El lenguaje expresivo se ha ampliado notablemente en relación al lenguaje de la 
etapa anterior.

Son capaces de describir de manera correcta experiencias pasadas; sin embargo 
no utilizan el tiempo pasado ni tienen el concepto de tiempo totalmente 
desarrollado

Tienen una comprensión limitada de los verbos auxiliares

Tienen problemas para responder a preguntas por sí o por no porque en ellas 
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puede usarse verbos auxiliares

No pueden responder de manera consistente preguntas de por qué, cuándo o 
cómo

- Entre los 5 y los 10 años:

Desarrollan gradualmente la capacidad de comprender y usar palabras polisilábicas, 
oraciones largas, estructuras gramaticales más complejas y reglas implícitas de la 
conversación

Antes de los 10 años, pueden malinterpretar los términos legales y, si se les pregunta 
sobre las conductas abusivas en jerga legal, aumenta el porcentaje de errores de 
manera significativa.

El conocimiento de estos detalles del desarrollo evolutivo son de fundamental 
importancia porque, si las preguntas se formulan de manera inadecuada o 
usando conceptos o palabras que estén alejados del nivel de comprensión del 
entrevistado/a, puede ocurrir que se obtenga información equivocada o que se 
llegue a no creer el relato.

Conviene aclarar, además, que no hay una manera única de realizar las preguntas 
sino que, por el contrario, lo recomendable es abordar la evaluación de las 
sospechas de abusos sexuales con un esquema flexible que tenga en cuenta ciertos 
principios básicos sobre las entrevistas, que considere la edad, el estado general 
y emocional y las habilidades de los/as entrevistados/as así como su bagaje social 
y cultural.

A continuación se enunciaron algunos principios básicos de entrevistas a niños/as y 
adolescentes (Walker, 1994; Kuehnle, 1996; Poole y Lamb, 1998; Davies y Westcott, 
1999):  

- Es frecuente que los/as niños/as – en especial los/as más pequeños/as – tengan 
problemas para pronunciar algunas palabras, lo que puede provocar malos 
entendidos y errores de comprensión tanto por parte del niño/a como del adulto/a. 
Cuando se sospeche que algo así pudiera estar ocurriendo, se aconseja solicitarle 
que aporte más detalles como para confirmar que comprende lo que se le está 
preguntando o que la persona que realiza la entrevista está comprendiendo la 
respuesta.
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Entrevistador/a: “No entendí muy bien eso que me dijiste sobre que te tocaba. 
Explícame un poco más dónde te tocaba”.

E: “¿Quién me has dicho que lo hacía? ¿Has dicho ‘malo’ o ‘Mario’?”

- La persona que realiza la entrevista tiene que conversar con el niño/a pronunciando 
las palabras como lo haría cualquier adulto, sin imitar la pronunciación infantil. La 
única excepción se impone al nombrar las diferentes partes del cuerpo, cuando se 
debe utilizar los nombres que utilizan los/as entrevistados/as.

- Con frecuencia, el significado que le atribuye un/a niño/a a una palabra no es el 
mismo que le atribuye el adulto. Cuando las descripciones se refieren a personas, 
hechos u objetos es de fundamental importancia es recomendable aclarar la mayor 
cantidad de detalles posibles.

Si se le pregunta a un niño/a qué pasó en la casa y los hechos ocurrieron en un 
piso, es posible que responda que no pasó nada. Para él/ella la palabra “casa” 
puede significar solamente un estilo de construcción específico y no una palabra 
que designa a las viviendas en general. 

- Los/as niños/as pueden parecer contradictorios porque usan las palabras con 
significados algo distintos que los adultos.

Para los/as más pequeños/as, la palabra “tocar” puede significar sólo aquello 
que se hace con las manos. Si ocurrieron actos tales como besos, felaciones o 
cunilingus, es posible que, al preguntarles si el supuesto/a agresor/a les “tocó”, 
respondan que no.

- Los/as niños/as tienden a ser muy literales con el significado de las palabras. 
Con lo cual, la persona que realiza la entrevista debe estar atenta y anticipar esta 
posibilidad, modificando la manera de formular la pregunta para comprobar si el 
entrevistado/a comprende lo que se le está solicitando.
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Según cómo se usen las palabras pueden responder negativamente cuando se les 
pregunta: “¿Te pidió que le tocaras?” y afirmativamente cuando se le dice: “¿Hizo 
que le tocaras?” Lo que significa que no hubo una petición verbal explícita.

- Los/as menores de 7 años tienen dificultades con concepto de tiempo como 
“antes de” o “después de”, con lo cual conviene enunciar las preguntas, intentando 
situarlos en el aspecto temporal con otros recursos como, por ejemplo, momento 
del ciclo escolar, si era un día en el que había escuela o era un día de fiesta, o 
haciendo referencia a una actividad concreta que el entrevistado pudiera haber 
realizado ese día o para esa época.

- Los/as niños/as –aún los/as mayores- pueden no comprender los conceptos legales. 
Por lo tanto, conviene no utilizarlos.

- A los/as más pequeños/as les resulta difícil responder preguntas referidas a más 
de un concepto. Para que las preguntas les resulten más comprensibles y para 
que puedan responder con mayor precisión, el entrevistador deberá separar las 
oraciones complejas en oraciones más cortas. A un niño/a le resultará más sencillo 
comprender –y responder a -tres o cuatro preguntas cortas que a una larga.

- Los/as más pequeños/as tienden a incorporar las palabras nuevas (nombres, 
palabras claves o frases) a sus relatos. El entrevistador/a debe evitar mencionar 
aquello que el entrevistado no haya manifestado espontáneamente para evitar 
esta posibilidad.

- Se recomienda no usar oraciones en voz pasiva sino la estructura “sujeto-verbo-
sustantivo”.

Entrevistador/a: “Me dijiste que él te había quitado la ropa…” en lugar de “Me 
dijiste que la ropa había sido quitada por él”.

- No se recomienda usar preguntas con una negación

Entrevistador/a: “¿No era que no le habías visto en el parque?”
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- Evite el uso de muletillas, tales como “¿Vale?” o “¿No es cierto?”

Entrevistador/a: “Después él se quitó la ropa, ¿no es cierto?”

- Los pronombres personales como “ella” o “él” o “ellos/as” pueden resultar 
difíciles de comprender por los/as más pequeños/as. Es preferible usar los nombres 
propios o los sustantivos correspondientes en lugar de los pronombres. Carece de 
importancia si el entrevistador/a es redundante y repite el nombre o el rol de la(s) 
persona(s) de la(s) que se está hablando.

Entrevistador/a: “Después de que el tío entró en tu habitación, ¿qué fue lo que 
pasó?” (en lugar de: “¿Qué hizo después de que él entró en tu habitación?”)

- En los casos de niños/as o adolescentes que muestren dificultades para manejar 
abstracciones, será necesario usar ejemplos claros y concretos. 

- Cuando se observe que tienen problemas con agrupar en categorías, deben 
evitarse las preguntas donde se utilicen  categorías o agrupamientos.

Entrevistador/a: “¿Alguna vez te pasó algo parecido?” (conviene sustituir por una 
pregunta más específica, como por ejemplo: “¿En alguna otra ocasión tu primo te 
tocó de la misma manera?”)

- Según la etapa evolutiva o el contexto sociofamiliar del niño/a o adolescente, 
puede suceder que utilice algunos términos comunes pero con una significación 
menos frecuente. Por ejemplo puede referirse al compañero sentimental de la 
madre como su “padre”; o llamar “tío” a algún amigo de la familia. Lo aconsejable 
es aclarar la identidad de quién está hablando cuando usa estas referencias.

- Puede ser necesario pedir aclaraciones sobre algunas palabras utilizadas por 
el niño/a o adolescente en sus descripciones, en especial las que se definen en 
relación a otras personas. Por ejemplo, adjetivos calificativos como “grande” o 
“pequeño” o conceptos temporales que se utilizan desde una perspectiva personal; 
o decir que algo ocurrió en “un minuto” (para indicar algo que duró poco tiempo) 
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o que transcurrió un año (para describir algo que llevó mucho tiempo).

- Es poco habitual que los/as entrevistados/as puedan brindar un relato 
cronológicamente organizado. Por lo tanto, quien realiza la entrevista deberá 
tener todas las precauciones posibles para comprender la secuencia cronológica 
de lo que le están relatando.

- Los comentarios anteriores en relación al orden cronológico de los hechos 
descriptos  también son aplicables a las valoraciones de adolescentes porque, si 
bien comprenden mucho mejor los conceptos de tiempo, pueden tener problemas 
para organizar los hechos en el orden en el que ocurrieron, sea por una dificultad 
específica con el aspecto cronológico o porque no sean hábiles para narrar o para 
describir.

- A veces los/as más pequeños/as omiten detalles importantes. Por enfocar 
solamente en un aspecto de lo sucedido pueden dejar fuera otros que son de 
importancia. Es conveniente, entonces, hacer preguntas que permitan aclarar las 
información suministrada.

- El entrevistador/a debe tener presente que el niño/a o adolescente entrevistado/a, 
en su casa o con su grupo familiar, puede hablar un idioma diferente del castellano. 
Un tema a explorar con el él/ella es el idioma que habla en casa y en cuál prefiere 
que se hagan las entrevistas. En el caso de que haya que trabajar con otro profesional 
traduciendo se desaconseja que esa persona sea una persona conocida por el 
entrevistado/a. La selección del traductor/a requiere el mayor de los cuidados y 
debe ser una decisión muy bien estudiada.

9.3.	 USO DE MUÑECOS ANATÓMICAMENTE CORRECTOS

Tanto el uso de muñecos anatómicamente correctos como el dibujo de la figura 
humana pueden ser de utilidad como “soportes de ayuda”, en especial con los/
as más pequeños/as que -como se ha reiterado a lo largo de este capítulo- tienen 
habilidades más limitadas para la comunicación verbal, para explorar de manera 
no guiada sus recuerdos y para brindar una narración espontánea de los sucesos. 
(Pipe y cols., 1993). 

A pesar de ello, la utilización de los muñecos ha sido objeto de controversias, 
críticas y discusiones. Los investigadores Boat y Everson (1994) señalaron que este 
instrumento ha generado actitudes extremas, se ha llegado a decir que son “sucios” 
y “feos” (Tylden, 1987), que son “anatómicamente bizarros” (Raskin, 1990), que 
son “monstruosidades” (Gardner, 1992) y de su uso se ha dicho que constituye “un 
insulto a la decencia” y una “forma de maltrato infantil” (Naumann, 1985).  A los/
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as profesionales que los utilizan se les ha caracterizado como “incompetentes” 
(Gardner, 1992) y se les ha acusado de ser “culpables de malas prácticas médicas y 
de comportamiento no ético” (McIver & Wakefield, 1987). 

Los muñecos anatómicamente correctos son muñecos de tela, con un tamaño 
que resulta fácil de usar por los/as entrevistados/as. Tienen genitales femeninos 
y masculinos (vagina, pene, ano y pechos) proporcionados y acordes a las 
características de edad y de género (hay muñecos femeninos y masculinos, niños 
y adultos). Presentan orificios vaginal y anal y la posibilidad de abrir la boca, que 
también contiene la lengua. Los dedos de las manos son movibles y están separados 
entre sí. Las expresiones de los rostros son neutras. Vienen con vestidos y tienen 
también ropa interior. Los/as niños/as pueden sacarles ambos tipos de ropa si lo 
desean.

Los/as profesionales que utilizan este tipo de material auxiliar deben haber recibido 
formación acerca de la manera de usarlos, además de contar con experiencia para 
realizar entrevistas forenses y/o de valoración ante sospechas de abuso sexual 
infantil.

Algunas investigaciones – cabe señalar que los resultados de las investigaciones no 
son uniformes ni resulta sencillo generalizar los hallazgos- señalan que los muñecos 
anatómicamente correctos aumentan la habilidad de los/as niños/as para recordar 
y describir hechos. Sin embargo, su efectividad no es superior a la de otras técnicas 
auxiliares tales como los dibujos de figuras humanas o los muñecos comunes.

La cantidad de muñecos que se ofrezcan dependerá de la situación particular 
que se esté investigando. Se sugiere que el entrevistador/a ofrezca los muñecos 
vestidos y que sea el entrevistado/a quien, en caso de que le interese o forme 
parte de algún juego, los desvista.

Los muñecos anatómicamente correctos pueden utilizarse como:

a) Modelo anatómico: ayudan a que el niño/a nombre las distintas partes del 
cuerpo con sus propias denominaciones, para que explique cómo funcionan o para 
qué sirven algunas partes del cuerpo y para, eventualmente, poner en evidencia 
conocimientos sexuales inadecuados. 

b) Modelo para demostrar: permiten que el niño/a demuestre las acciones con los 
muñecos y evita que tenga que describir con palabras. Este uso es especialmente 
útil cuando existen dificultades en las habilidades del lenguaje o cuando la 
verbalización resulta inhibida por razones emocionales. Sirve también para aclarar 
dudas o eventuales malos entendidos del entrevistador/a. Este tipo de uso no se 
aconseja con menores de 3 años y medio ya que, por inmadurez evolutiva, podrían 
no entender que el muñeco representa su cuerpo. Es frecuente que los/as más 
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pequeños/as utilicen el muñeco para representar a otra persona y muestren lo 
que les pasó en su propio cuerpo. Cuando se vayan a utilizar los muñecos con este 
objetivo, se recomienda que se haga después de que el entrevistado haya hecho 
alguna descripción de comportamientos compatibles con abusos cuya exploración 
se profundizará con este instrumento. 

c) Estímulo para la memoria: la observación de los genitales, de las características 
sexuales secundarias (vello pubiano, senos) y de ropa interior puede resultar útil 
para estimular o activar recuerdos sobre hechos específicos de naturaleza sexual.

d) Instrumento de exploración: esta función se superpone con la anterior ya 
que se supone que la observación de los muñecos en un ambiente tranquilo, no 
amenazador, puede ser una ocasión para que el niño/a revele espontáneamente 
sus intereses, preocupaciones y/o conocimientos sexuales.

e) Para romper el hielo: los muñecos pueden facilitar el abordaje de temas sexuales 
con el entrevistador/a, ya que enfoca la atención del entrevistado de una manera 
no amenazante y no inductiva sobre las distintas partes sexuales del cuerpo y sus 
funciones.

El juego con los muñecos no debe usarse como instrumento diagnóstico. Si bien 
algunos juegos son más frecuentes entre niños/as que han sufrido abusos, no existe 
un estilo de interacción con los muñecos propia de niños/as que han sufrido abusos. 
(Koocher y cols., 1995).

Cuando el niño/a entrevistado/a brinda alguna información usando los muñecos 
anatómicamente correctos, es de suma importancia que el entrevistador/a 
profundice la exploración mediante preguntas que el niño/a responderá o no, 
según lo desee. (Bull, 1995; Lamb y cols., 1996).

Los detalles obtenidos  mediante el uso de los muñecos con niños/as pequeños/as 
deben interpretarse con cautela. (Thierry y cols., 2005)

Uno de los reparos de importancia en relación al uso de los muñecos anatómicamente 
correctos es que pueden provocar errores de uso y/o de interpretación en el 
entrevistador/a, sobre todo cuando valora a niños/as pequeños/as. Errores tales 
como:

a) Conducir las entrevistas en forma directiva e inductora, llegando incluso a 
representar determinados comportamientos sexuales con los muñecos.
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b) Una interpretación extremista de los comportamientos infantiles con los muñecos 
en el afán de obtener un relato verbal exhaustivo.

c) Utilizar estas sesiones con los muñecos como “atajos” en el proceso de valoración, 
obviando la recogida de información de otras fuentes.

d) Excesiva confianza en la información que se puede recoger con este instrumento, 
dejando de lado la que se pudiera obtener utilizando otras técnicas de comunicación 
verbal y no verbal.

Con frecuencia, cuando se le otorga demasiada importancia a la evaluación con los 
muñecos se le suele quitar a la formación en otras técnicas de entrevista y en el 
desarrollo de criterios clínicos para el diagnóstico.

Si el entrevistador/a toma los recaudos necesarios, los muñecos anatómicamente 
correctos resultan valiosos. A la hora de criticar su utilidad habrá que tener en 
cuenta cada caso en particular: con qué objetivo se los utilizó y cuál era el nivel 
de formación del entrevistador/a.

Por otro lado, las conclusiones acerca de si un niño/a fue víctima de abusos 
sexuales no pueden basarse exclusivamente en cómo juega o cómo interactúa con 
los muñecos. Ningún autor los considera como una prueba diagnóstica que confirma 
o descarta los abusos.

Las investigaciones no avalan una de las críticas más comunes a los muñecos: que 
son sugestivos o que excitan a los/as más pequeños/as, ingenuos/as en lo que hace 
a los conocimientos sexuales.

9.4.	 USO DE DIBUJOS

Los dibujos se pueden usar en las distintas fases de la valoración: en la fase 
inicial, para romper el hielo y  establecer el rapport, o en la fase de entrevista 
propiamente dicha con el objetivo de ayudar al entrevistado/a a recordar y a 
comunicar información
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Los pueden usar indistintamente el niño/a o adolescente o el entrevistador/a y 
pueden servir para:

- Generar un clima distendido y confortable

- Aclarar los relatos y/o las descripciones verbalizados de los/as entrevistados/as

- Facilitar el recuerdo de los detalles

- Activar la memoria

- Reducir la intensidad de la experiencia traumática

- Para documentar las descripciones y/o los relatos

- Para centrar la atención, sobre todo de los/as más pequeños/as

- Como pruebas cuando reproducen algo que los/as entrevistados/as han descrito 
o relatado

En las entrevistas de valoración pueden usarse los siguientes tipos de dibujos:

- De la cara de un/a niño/a: para referirse al entrevistado/a en los aspectos físicos 
o para abordar los aspectos emocionales

- De la familia: para identificar a los integrantes de la misma y a los convivientes

- De las mascotas

- De la figura humana: para identificar y nombrar distintas partes del cuerpo, no 
sólo los genitales.

- De lugares relacionados con los hechos que se están explorando

- De objetos presentes o utilizados en las situaciones que se están explorando

No es adecuado usar los dibujos con fines terapéuticos (principalmente porque el 
proceso que se está describiendo es el de evaluación de las sospechas) ni como 
instrumento para confirmar o descartar los supuestos abusos.
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Los dibujos –al igual que otros instrumentos del proceso de valoración- deben 
usarse junto con otras técnicas bajo la conducción de un profesional formado en 
diversos aspectos de la protección infantil, que se sienta a gusto desempeñando la 
función de entrevistador/a.
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Una vez que se han realizado las entrevistas con las supuestas víctimas de agresiones 
sexuales, llega el momento de valorar la información recogida y decidir, en caso de 
que haya habido una revelación y/o una descripción de episodios compatibles con 
abuso sexual, si lo que se no ha comunicado es confiable o no.

La función de los profesionales que realizan la evaluación de las sospechas no es 
diagnosticar ni certificar si los/as niños/as o adolescentes entrevistados/as dicen la 
verdad o si mienten.

Su tarea consiste, ni más ni menos, en recoger información de un niño/a o 
adolescente, de la manera menos coercitiva posible, y determinar si lo que ha 
dicho puede ser tenido en cuenta con vistas a la puesta en marcha de algún tipo 
de intervención que podrá complementarse con una investigación judicial.

Si bien gran parte del material de los capítulos anteriores coincide con las 
recomendaciones a seguir en las entrevistas forenses, conviene recordar que esta 
herramienta ha sido redactada para asesorar a profesionales del ámbito clínico-
social y que, por lo tanto, podría haber algunas diferencias con la modalidad de 
evaluación del ámbito forense.

Los criterios de confirmación de los que nos ocuparemos en este capítulo son 
criterios de índole clínica y, en caso de producirse una investigación judicial, será 
la autoridad competente quien contraste la información recogida con los elementos 
pertinentes de otras investigaciones.

Se escucha con frecuencia –incluso en el colectivo de profesionales relacionados 
con la protección infantil- que, sobre estos temas, los/as niños/as no mienten. Y, 
si bien es cierto que todos los/as profesionales y los familiares tienen que prestar 

10. CRITERIOS DE CONFIRMACIÓN DEL 
DIAGNÓSTICO DE ABUSO SEXUAL 
INFANTIL
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atención y notificar y/o solicitar la investigación de aquellos casos en los que un 
niño/a o adolescente manifiesta haber sido objeto de agresiones sexuales, aquellos 
que evalúan las sospechas deben fundamentar las afirmaciones que hagan en 
función de la credibilidad de los/as entrevistados/as. Deberán estar en condiciones 
de explicar con claridad por qué consideran que un testimonio es creíble o no, sin 
valerse para nada de justificaciones idiosincrásicas ni basadas en su intuición.

Para ello, podrán apoyarse en una serie de criterios recomendados por diversos 
autores/as e investigadores/as que han trabajado este tema. 

Al valorar la credibilidad de la información recogida en las entrevistas con el niño/a 
o adolescente es necesario tener en cuenta:

el contenido de las descripciones y relatos

los detalles contextuales de las descripciones y relatos

el clima afectivo en el que transcurren las revelaciones

10.1.	 CRITERIOS DE VALIDACIÓN DEL TESTIMONIO DE NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES

En 1982, la investigadora estadounidense Susan Sgroi, propuso los siguientes 
criterios de validación:

ELEMENTOS PARA VALIDAR CONTENIDO DE RELATOS (S. Sgroi, 1982)

Incidentes múltiples

Aumento paulatino y creciente en la complejidad de la actividad sexual descrita 
por el entrevistado/a

Presencia de elementos relacionados con el secreto

Detalles de conductas sexuales

Detalles colaterales
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Posteriormente, otra estudiosa estadounidense de los testimonios de abuso sexual 
infantil, Kathleen Coulborn Faller, amplió los propuestos por Sgroi, a partir de la 
revisión de las investigaciones realizados por ella y por otros profesionales (Benedek 
y Schetky, 1987; Corwin, 1988; Faller, 1984, 1988; Gardner, 1992; Heiman, 1992; 
Raskin y Esplin, 1991; y Wehrspann y cols., 1987).

CRITERIOS DE VALIDACIÓN DE LOS RELATOS DE ASI (Faller, 1993)

Momento y circunstancias en que se produce la revelación

Lenguaje acorde con su etapa evolutiva

Cantidad y calidad  de detalles 

Nivel de conocimientos sexuales según la etapa evolutiva

Coherencia interna y externa

Descripción de las conductas del agresor/a

Posibilidad de que la(s) agresión(es) sexual(es) haya(n) ocurrido

Reacción emocional durante la(s) entrevista(s)

Es importante señalar que raramente se encontrarán todos estos elementos al 
analizar la información recogida. Habrá casos en los que la persona que realiza 
la evaluación no tendrá ninguna duda acerca de la credibilidad del niño/a o 
adolescente entrevistado/a mientras que, en otros, debido a diferentes motivos 
(edad, circunstancias personales, etc.) no se podrá obtener un testimonio claro y 
definido. Ante esas situaciones, se tendrá que evaluar cuáles de los componentes 
clínicos presentes refuerzan la credulidad, cuáles no le afectan y cuáles la 
reducen.

La falta de habilidades de un niño/a o adolescente para describir los abusos sexuales 
no significa que éstos no hayan ocurrido. Significa que no se han podido confirmar, 
algo bien diferente de la posibilidad de que no hayan sucedido. Las investigaciones 
con personas adultas que sufrieron abusos sexuales en la infancia indican que 
muchas víctimas no lo han contado nunca.
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10.1.1.	 Momento y circunstancias en que se produce la revelación

Los factores que avalan la credibilidad del testimonio son los siguientes:

- Espontaneidad: que se haya producido sin presiones de otras personas, tal vez 
ante un estímulo externo que favoreció su expresión (por ejemplo: algún comentario 
banal, sin relación con los abusos, que, por razones particulares, el niño/a asoció 
con las agresiones sufridas)

- Ausencia de influencias inadecuadas o de motivos posteriores a los hechos revelados 
para “inventar” episodios de agresiones sexuales: no existen motivos identificables 
por parte de la persona que realiza la evaluación que lleven a pensar que el niño/a 
o adolescente ha sido presionado/a para describir una situación que no ocurrió ni 
tampoco razones por las cuales quiera perjudicar a una tercera persona.

- Ansiedad o dudas al momento de revelar las agresiones: este componente 
emocional evidencia la vergüenza y/o el temor que el niño/a o adolescente puede 
experimentar al comentar las situaciones que estaba viviendo.

10.1.2.	 Lenguaje acorde con su etapa evolutiva

Ratifican la confiabilidad de la información los siguientes elementos:

- Uso de vocabulario y lenguaje acorde a la edad: si bien es frecuente que los padres 
actualmente enseñen a sus hijos/as las denominaciones correctas de los genitales 
y, eventualmente, de ciertos comportamientos sexuales, no es habitual que un 
niño/a en edad escolar hable de “violación” o de “agresión sexual”. La credibilidad 
de una descripción aumenta cuando utiliza palabras que corresponden a la etapa 
en que se encuentran en su desarrollo evolutivo o, incluso, si el vocabulario y la 
manera de estructurar el relato y/o la descripción parecen corresponder a una 
etapa anterior. Esto se explicaría por el impacto emocional –y la consiguiente 
regresión- que puede producir el recordar y/o relatar lo vivido. El uso de términos 
y expresiones adultas deberá ser evaluado cuidadosamente ante la posibilidad de 
que el niño/a o adolescente estuviera repitiendo algo elaborado por otra persona.

- Descripción basada en el punto de vista del niño/a o adolescente: supone la 
posibilidad de que aporte detalles que sólo alguien que participó en los episodios 
descriptos puede tener. Estos detalles reflejan, además, el punto de vista de su edad. 
Por ejemplo el tipo de explicación y/o descripción que aporta ante la sensación de 
contacto con el pene erecto cuando la víctima no puede ver lo que está pasando 
se relaciona con experiencias sensoriales parecidas que ha experimentado. Los/as 
más pequeños/as suelen decir que les “pinchaban con un palito”, que les “ponían 
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piedritas”, etc. porque saben qué sensación produce el contacto con palitos o con 
piedras.

10.1.3.	 Cantidad y calidad  de detalles 

Los siguientes componentes apuntalan la credibilidad:

- Relato detallado y explícito que incluye detalles del contexto en el que ocurrieron 
las experiencias: pormenores acerca del lugar en que sucedieron, quiénes estaban 
presentes, qué hizo cada una de las personas presentes, etc. para los que, además, 
emplea sus propias palabras. De ahí la importancia de registrar de manera textual 
lo que el niño/a o adolescente manifiesta en el proceso de entrevistas.

- Detalles poco frecuentes o superfluos: son aquellos detalles que no están 
relacionados directamente con las agresiones sexuales pero que ocurrieron o fueron 
percibidos en el contexto de las mismas. Por ejemplo: niños/as que recuerdan 
algún adorno de la habitación, la visita de alguna persona el día en que ocurrieron 
las agresiones, etc. 

- Detalles idiosincrásicos y sensoriomotores: referencias a lo que los/as niños/
as pudieron haber percibido con sus sentidos durante las agresiones. Suelen 
ser pormenores muy personales que describen de manera que sólo quien lo ha 
experimentado puede relatarlo. Por ejemplo, decir que le salía “pis blanco” 
(semen) del pito, con gesto de asco; comentar que, cuando dejaba de hacerle 
“eso”, su agresor se limpiaba con un trapito. 

- Comportamiento sexuales con aumento paulatino y creciente en la complejidad: 
antes de describir los distintos aspectos de este punto, es necesario destacar que, 
si han ocurrido varios episodios de agresiones sexuales, según la edad del niño/a y 
la etapa de su vida en el que ocurrieron, puede resultar difícil precisar las fechas 
y los sitios en los que sucedieron. En esos casos, lo recomendable es comenzar a 
investigar el último episodio que recuerde. Se aconseja intentar recoger información 
acerca de la época en que las agresiones comenzaron, con cuánta frecuencia 
ocurrían y qué características tenían. 

Episodios múltiples de agresiones sexuales: raramente la evaluación de las 
sospechas se realizan ante abusos que ocurren por primera vez. Lo habitual 
es que haya transcurrido cierto tiempo y que, por lo tanto, el agresor/a haya 
podido consumar los hechos en forma reiterada, en especial si ha tenido libre 
acceso a las personas menores (familiares, amigos de la familia, etc)



178

10. CRITERIOS DE CONFIRMACIÓN DEL DIAGNÓSTICO DE ABUSO SEXUAL INFANTIL

Progresión de la actividad sexual: el niño/a brinda detalles acerca de:

Comportamientos “de transición” en las agresiones sexuales: cómo 
comenzaron, cómo ocurrieron las primeras agresiones pero también qué 
estrategias usaba el agresor/a para tener acceso y “seducir” a la víctima (estos 
comportamientos pueden no ser de naturaleza sexual: juegos de cosquillas, 
compartir la cama mientras miran la televisión, etc.)

La progresión de los comportamientos sexuales de menos a más intrusivos: es 
absolutamente infrecuente que el agresor/a comience a abusar de las víctimas 
mediante, por ejemplo, la penetración. Lo habitual es que se muevan con 
cautela de conductas con menor compromiso de la intimidad de niños/as y 
adolescentes a otras de mayor intrusividad (progresión que puede producirse 
en poco tiempo o, por el contrario, tomar muchos años)

La progresión característica de cada agresión: descripción o relato del orden 
en que ocurrían las distintas actividades, las que no tenían características 
sexuales pero las precedían y los distintos comportamientos sexuales que 
pudieran haber ocurrido. 

10.1.4.	 Nivel de conocimientos sexuales según la etapa evolutiva 

- Conocimientos sexuales no acordes a nivel evolutivo: indicaría que la información y 
los conocimientos provienen de haber vivido de manera directa ciertas experiencias 
inapropiadas para su edad y/o por haberlas observado.  No es esperable ni normal 
que un niño/a o adolescente sin experiencia sexual conozca detalles de sexo oral, 
anal y, según la edad, de penetración del pene en la vagina y/o de la eyaculación. 
Este factor resulta de mayor importancia cuando se trata de los/as más pequeños/
as que cuando se refieren a las evaluaciones de adolescentes.

- Precocidad en los conocimientos sexuales: sumado al factor anterior, conviene 
aclarar y/o descartar hipótesis alternativas como la de que los conocimientos 
provienen de materiales audiovisuales pornográficos a los que los/as entrevistados/
as hayan podido acceder circunstancialmente o de manera regular. Aún cuando los 
conocimientos inadecuados y precoces procedieran de estas fuentes, habrá que 
evaluar si se trata de una situación de desprotección de padres o familiares poco 
cuidadosos de su propia intimidad y vida sexual o si se trata de situaciones en que 
se expone y se exhibe de forma deliberada la sexualidad adulta y/o adolescente a 
personas menores.

- Erotización prematura: se refiere a niños/as y adolescentes excesivamente 
preocupados/as e interesados/as por cuestiones sexuales, tanto en sus juegos, 
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como en sus conversaciones, en sus dibujos y/o en sus respuestas a las pruebas 
proyectivas. Aunque no suele suceder con frecuencia, durante las entrevistas, 
algunos entrevistados/as pueden presentar comportamientos sexualizados que 
sólo les involucren a ellos/as y/o dirigidos también al entrevistador/a. Se pueden 
observar, también, reacciones llamativas y/o fuera de lugar ante estímulos que 
pudieran asociarse a cuestiones sexuales.

10.1.5.	 Coherencia interna y externa: repetición en el tiempo 

Esta característica se refiere a que los componentes esenciales de las descripciones 
y relatos se mantienen constantes y no se modifican ni en el proceso de evaluación 
ni en las distintas ocasiones en que los/as niños/as o adolescentes han tenido que 
detallar lo ocurrido. El niño/a o adolescente refiere los mismos detalles de los 
comportamientos abusivos a través del tiempo. Esto no quita que, más adelante, 
cuando, además, se han tomado medidas de protección efectivas que impiden la 
reiteración de las agresiones, ellos/as puedan aportar nuevos detalles y relaten 
otros episodios de abusos. Cuando esto ocurre, no estamos ante una situación de 
incoherencia de los relatos sino ante una reacción muy común en las personas 
cuando se sienten seguras y protegidas.

Los distintos tipos de coherencia a evaluar son:

- Coherencia en los elementos centrales (personas involucradas, acciones 	           
y/o actividades que se realizaron, etc.)

- Coherencia en los detalles más importantes

- Coherencia con otras declaraciones

10.1.6.	 Descripción de las conductas del agresor/a

Se refiere a conductas que posibilitan el acercamiento, el acceso y que aseguran el 
mantenimiento del secreto y el ocultamiento de las agresiones.

- Coerción y amenazas: pueden ser de índole física (amenazas de causarle daño 
físico al entrevistado/a, a sus seres queridos, a sus mascotas, a sus pertenencias) 
o presiones y chantajes emocionales (función de este/a niño/a o adolescente en la 
solución de los problemas del agresor/a, “deudas” emocionales y/o materiales con 
quien realiza la agresión, amenaza con pérdida del cariño, etc.)
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- “Sobornos” o recompensas: pueden consistir en regalos, salidas, actitud de 
preferencia hacia las víctimas o situarlas en un lugar de privilegio, etc.

- Elementos relativos al secreto: permiten establecer si la víctima comprendía que 
las agresiones constituían algo que debía ocultarse a los demás, si ocurrían en sitios 
privados fuera de la vista de otras personas, etc.

- Estrategias de quien realiza la agresión en relación a contarle o no a otras 
personas: pueden haber manifestaciones claras en el sentido de mantener el 
secreto describiendo, incluso, las posibles consecuencias de revelar lo sucedido 
o, por el contrario, actitudes más sutiles para asegurar el “atrapamiento” de las 
víctimas en la dinámica abusiva.

- Estrategias de quien realiza la agresión para asegurarse la participación de la 
víctima: pueden ser explícitas o implícitas, a través de gestos y actitudes que 
evidencian una planificación de las agresiones.

- Presiones para retractarse: cuando se produjo la revelación el agresor/a u 
otros familiares pudieron haber presionado a la víctima para que se retractara, 
utilizando argumentos relacionados con las consecuencias reales o potenciales 
de la intervención (separación de su familia, apertura de expediente judicial, 
prisión para el agresor/a, pérdida del sostén económico y/o de la vivienda familiar, 
afectación de la salud de los miembros de la familia ante el disgusto, etc)

10.1.7.	 Posibilidad de que las agresiones sexuales hayan ocurrido

Este elemento se refiere no sólo a que los detalles aportados por las supuestas 
víctimas sean compatibles con la posibilidad de que las agresiones hayan ocurrido 
(por ejemplo que el supuesto/a agresor/a tuviera acceso a sus víctimas en la época 
en que se sitúan los abusos), sino a que estos pormenores sólo podrían ser conocidos 
por personas que hayan atravesado la situación descrita.

- Relato rico y variado: si bien alguien puede decirle a otra persona –niño/a o 
adulto/a- qué es lo que tiene que contar, es más difícil influir en la estructura, 
las inflexiones y en la riqueza de  los detalles del relato. Podrían tratarse de 
descripciones falsas aquéllas que reiteran siempre el mismo tipo de actividad, sin 
aportar detalles ni brindar un relato dinámico de lo ocurrido. Conviene diferenciar 
el relato “vacío” de la falta de afectividad del relato que se describirá en el 
apartado siguiente.

- Descripción congruente con la posibilidad de haber sufrido abusos sexuales: el 
niño/a o adolescente aporta información sobre dónde ocurrieron las agresiones, 
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cuándo, si había otras personas en el sitio en el que sucedieron, qué decía/hacía 
el agresor/a para acceder a él/ella, qué ropas tenían puestas, con qué frecuencia 
ocurrían, si le autoriza a contar lo que sucedía o no, si lo contaron, a quién, cómo 
reaccionó esa persona, etc.

10.1.8.	 Reacción emocional durante la(s) entrevista(s)

Las reacciones emocionales de los/as niños/as y adolescentes ante la descripción 
de este tipo de hechos, suelen ser de lo más variada: tristeza, rabia, vergüenza, 
enojo, miedo, susto, ansiedad, negativa a aportar información, asco, depresión, 
excitación (incluso sexual), etc. 

También se pueden observar niños/as y adolescentes que describen situaciones 
muy crudas sin expresar emociones negativas, utilizando un tono neutro. Es 
posible que esto suceda porque, precisamente debido a la gravedad de lo que han 
vivido (las agresiones sexuales o cualquier otras circunstancias de sus vidas), se 
defienden de los intensos sentimientos displacenteros mediante el mecanismo de 
la disociación.

El mismo “aplanamiento” de la afectividad puede verse cuando el niño/a o 
adolescente ha tenido que repetir sus descripciones y relatos un sinnúmero de 
veces.

Otras veces, no hay evidencia de reacciones emocionales porque las agresiones 
pueden haber ocurrido bastante tiempo atrás y los/as niños/as o adolescentes 
recibieron algún tipo de atención al respecto o no tienen presentes las experiencias 
dolorosas.

Es importante observar si se produce algún cambio en el contexto emocional 
cuando se enfoca la exploración en las agresiones en contraste con lo que ocurre 
cuando se tratan otros temas.

Por lo tanto, aún cuando el componente emocional esté ausente, si hay un relato 
o una descripción de agresiones sexuales es recomendable que proceder con la 
intervención.

Entre los factores a evaluar están:

- Reacciones emocionales acordes a las descripciones y relatos: ante descripciones 
muy crudas, que les afectan profundamente, muestran dificultad para continuar 
hablando; narraciones entrecortadas por silencios prolongados, por el llanto, por 
intentos de recomponerse; etc. Nuevamente señalaremos que un/a adulto/a puede 
enseñarle a un niño/a o adolescente un guión para que repita. Lo que nadie puede 
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enseñar es a manifestar las emociones concomitantes, en el momento adecuado a 
ese guión.

- Estado emocional compatible con agresiones sexuales: cambios en el tono 
emocional al abordar el tema de las agresiones.

10.2.	 OTROS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN: EL CBCA Y EL SVA

El SVA (siglas de Statement Validity Assessment, Evaluación de la Validez de la 
Declaración) es un procedimiento enfocado originalmente a la evaluación de la 
credibilidad de las declaraciones verbales de niños/as o adolescentes que habían 
sido víctimas de abuso sexual. Su objetivo es evaluar la credibilidad del contenido 
de un testimonio, no realizar una evaluación sobre la credibilidad de las personas.

No se le debe considerar una prueba o una escala estandarizada, sino un método 
semi-estandarizado para la evaluación de la credibilidad de las declaraciones. 

Se desarrolló en Alemania en la década del ’50 a partir de los trabajos de Udo 
Undeutsch (1989) y de modificaciones posteriores de Steller y Köhnken (1989) y 
Raskin y Esplin (1991). Se basa en la “hipótesis de Undeutsch” que sostiene que 
un testimonio basado en una experiencia real difiere en calidad y contenido de un 
testimonio basado en un acontecimiento imaginado.

Se aplica al contenido de la declaración y su propósito es determinar si su calidad 
y sus contenidos específicos son indicativos de una narración generada a partir de 
registros de memoria o si son producto de la invención, la fantasía o la influencia 
de otra persona.

El CBCA (siglas del Criterial Based Content Analysis, Análisis de Contenido Basado 
en Criterios) es el componente principal del SVA.

Tanto el CBCA como SVA, en el que se basa, son utilizados por profesionales del 
ámbito forense. Se los emplea para evaluar la credibilidad de testimonios de niños/
as o adolescentes que se incorporan a los expedientes judiciales.
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El CBCA analiza la entrevista a través de 19 criterios que se puntúan  con 2, 1 ó 0 
puntos en función de si el criterio se encuentra fuertemente presente, presente o 
ausente en la declaración.

Sin embargo para que los resultados de las entrevistas y del análisis del CBCA sean 
válidos es necesario ponerlos en contexto por medio del tercer componente del SVA, 
la Lista de Validez, que consta de cuatro categorías generales de información:

- Características psicológicas

- Características de la entrevista

- Motivación para realizar acusaciones falsas

- Aspectos relacionados con la investigación

Una de las grandes limitaciones del CBCA es que hasta ahora no se ha fijado ni 
hay acuerdo acerca de cuántos criterios determinan que una declaración sea 
clasificada como creíble o no creíble ni se ha precisado el peso que cada criterio 
debe recibir.

Otra limitación que presenta el CBCA se debe a que sólo es aplicable en aquellos 
casos en que el niño/a o adolescente pudo realizar una descripción o relato 
espontáneo de las agresiones. Y, como no contempla las diferencias evolutivas, es 
cuestionable su uso para analizar entrevistas de niños/as pequeños/as.

Al aplicar los criterios del CBCA y la Lista de Validez, se pueden clasificar los 
testimonios en cinco categorías (Alonso-Quecuty, 1999; Steller, 1989): 

- Creíble

- Probablemente creíble

- Indeterminado

- Probablemente increíble

- Increíble
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CRITERIOS PARA ANALIZAR LA ENTREVISTA SEGÚN EL CBCA

Características Generales

1. Estructura lógica

2. Elaboración desestructurada

3. Cantidad de detalles

Contenidos específicos

4. Engranaje contextual

5. Descripción de interacciones

6. Reproducción de la conversación

7. Complicaciones inesperadas durante el incidente

Peculiaridades del contenido

8. Detalles inusuales

9. Detalles superfluos

10. Incomprensión de detalles relatados con precisión

11. Asociaciones externas relacionadas

12. Alusiones al estado mental subjetivo

13. Atribución del estado mental del autor del delito

Contenidos referentes a la motivación

14. Correcciones espontáneas

15. Admitir fallos de memoria

16. Plantear dudas sobre el testimonio

17. Auto-desaprobación

18. Perdón del autor de delito

Elementos específicos de la ofensa

19. Detalles específicos de la ofensa
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El SVA y el CBCA son más usados en Europa que en los EEUU porque el sistema legal 
estadounidense impide que los peritos especializados opinen directamente sobre 
la credibilidad tanto de los/as niños/as o adolescentes víctimas de abusos sexuales 
en particular como de la credibilidad que pudieran tener como colectivo.

Otros criterios de obtención y de evaluación de la información: la GEA-5: Guía 
para la evaluación del testimonio de abuso sexual infantil y la Evaluación de la 
Credibilidad Narrativa (ECN)

Estos instrumentos han sido propuestos por Juárez López (2003), psicólogo forense 
del Servicio de Asesoramiento Técnico y Atención a la Víctima (SATAV) de los 
Juzgados de Girona (Departamento de Justicia de la Generalitat de Catalunya).

La GEA-5 es una guía de exploración para personas menores presuntamente 
abusadas, resultado de la adaptación del protocolo NICHD (siglas del National 
Institute of Child Health and Human Development, Instituto Nacional para la Salud 
Infantil y el Desarrollo Humano de los EEUU) para las entrevistas en la investigación 
de víctimas de abuso sexual (Orbach y cols., 2000).

En su versión original, se trata de un protocolo de exploración estructurado por los 
investigadores del NICHD, con flexibilidad como para incorporar una amplia gama 
de estrategias para obtener información de niños/as o adolescentes.

La versión de Juárez López parte de cinco hipótesis de confirmación, conformado por 
una serie de formulaciones “en positivo” sobre la figura de niños/as y adolescentes 
testigos. Plantea las siguientes hipótesis en oposición a las más habituales:

- Hipótesis de competencia en lugar de hipótesis de incapacidad.

- Hipótesis del recuerdo original en lugar de hipótesis de 				  
  sugestionabilidad.

- Hipótesis de fidelidad-constancia en lugar de hipótesis de mentira.

- Hipótesis de credibilidad clínica  en lugar de hipótesis de simulación.

- Hipótesis de verdad: que será establecida por los juzgadores y no              	
  por los peritos.

El autor utiliza “esta nomenclatura en coherencia con la perspectiva de la psicología 
positiva para colaborar con la eliminación de un vocabulario representacional 
negativo sobre la infancia, de tal forma que se presenten las cualidades del 
testimonio infantil, afirmándolas y no tanto sus limitaciones”.
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Aconseja Juárez López que, paralelamente a estas intervenciones directas sobre 
el niño/a o adolescente y la familia, se realicen coordinaciones con los servicios 
y/o agentes psico-socio-sanitarios (educadores, trabajadores sociales, psicólogos, 
pedagogos, maestros, médicos, psiquiatras, enfermeras, etc.) que hayan realizado 
una intervención relevante en su entorno familiar o sobre el mismo niño, niña o 
adolescente.

Otro instrumento que propone el autor es la Evaluación de la Credibilidad Narrativa 
(ECN) para la valoración de la credibilidad del relato de niños/as y adolescentes. 
Está conformado tanto por algunos de los criterios cognitivos originales del CBCA 
como por la propuesta de criterios psicosociales surgidos de diversas investigaciones 
(Raskin y Esplín, 1991; Offe, 2000; Manzanero, 2001; Fabian,O 2001) incorporando 
un sistema de hipótesis que se deben poner a prueba durante el transcurso de la 
exploración. 

La valoración final establece que un testimonio puede ser:

- Creíble

- Indeterminado

- Increíble

10.3.	 SITUACIONES DONDE NO SE PRODUCE LA REVELACIÓN

Conviene señalar que no es infrecuente que niños/as o adolescentes de los que 
existen fuertes sospechas que han sufrido abusos sexuales, no proporcionen ninguna 
información en el proceso de entrevista. Otras veces sucede que, no revelan nada 
durante dicho proceso pero lo hacen posteriormente, generando dudas de si estas 
revelaciones son verdaderas o si, por el contrario, son producto de preguntas 
sugestivas de las entrevistas.

Las razones por las cuales las víctimas no proporcionan información sobre los 
episodios son muy variadas. Puede ser:

- Para proteger a un/a agresor/a conocido/a (en especial si es alguien de su 
familia).

- Porque respetan la petición o la exigencia de mantener el secreto.

- Porque se sienten culpables y/o responsables de lo ocurrido.

- Porque sienten vergüenza o pudor.
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- Porque se sienten amenazados/as.

- Porque prevén resultados negativos de la intervención.

- Porque, si son muy pequeños/as, pueden no comprender que han sido 	
víctimas de abusos y no registraron ni recuerdan unas experiencias que no                                                                  
llamaron su atención.

Hallazgos de algunas investigaciones (Hershkowitz y cols., 2006) señalan que los/
as niños/as y adolescentes que no aportan información tienen comportamientos 
diferentes ya en la fase de construcción del rapport y al momento de practicar 
la narración libre. Responden brindando menos información, replicando a lo que 
se les solicita sin aportar elementos sustanciales, aún cuando la actitud y los 
comportamientos en esta fase sean los mismos para los dos grupos (los que brindan 
información y los que no).

Los cambios y las diferencias en los comportamientos y actitudes son notorios en 
la fase de práctica de la narración libre, donde los/as niños/as o adolescentes no 
colaboran ni aún para aportar información sobre situaciones neutras.

Las personas que realizan las entrevistas si bien se esfuerzan más con estos/as 
niños/as, no les ofrecen más “soportes de ayuda” para obtener información, con 
lo cual niños/as o adolescentes que necesitarían mayor contención emocional, 
reciben menos y muestran su resentimiento y su falta de voluntad para proporcionar 
detalles.

En otras investigaciones ha quedado demostrado que los/as niños/as o adolescentes 
colaboran más cuando los niveles de contención y apoyo en las entrevistas son altos 
y que esta actitud de los/as entrevistadores/as tiene un efecto positivo y posibilita 
la recogida de más información.

Es decir que los/as niños/as y adolescentes que no están dispuestos/as a brindar 
información sobre las agresiones sexuales tampoco colaboran cuando se les 
pregunta por otros temas no relacionados con las sospechas de su vida personal: 
comentan poco sobre sí mismos/as, sus familias, la escuela y sus preferencias y son 
escuetos/as cuando se les piden descripciones de sucesos personales recientes, 
como pueden ser cumpleaños o salidas.

Todo esto hace que la fase de construcción de rapport sea menos exitosa que 
con aquellos/as que serán más colaboradores/as y que, de allí en adelante, se 
observe un deterioro progresivo en la dinámica interpersonal de las entrevistas: 
surgen omisiones y disgresiones en la información aportada y resentimiento ante 
los comentarios y/o los intentos de ayuda del entrevistador/as.
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Así, se llega a la fase de revelación propiamente dicha con un marcado rechazo 
e intensa resistencia por parte de los/as niños/as o adolescentes entrevistados/
as que lleva a que los/as entrevistadores/as utilicen menos preguntas abiertas y 
ofrezcan menos ayuda, sin notar cuán importante resulta mantener el rapport y el 
apoyo, en especial en aquellos casos en que los/as entrevistados/as pueden tener 
razones emocionales y de motivación para no revelar.

La importancia de estos hallazgos radica en que, en algunos casos, la negación de 
que los abusos hayan ocurrido puede ser irreversible, sobre todo si quien realiza la 
agresión ha sido alertado/a de la investigación y presiona al niño/a o adolescente 
para que mantenga el secreto.

Estas observaciones, sobre todo los comportamientos y actitudes de los entrevistados 
en la fase de construcción de rapport y en la de narrativa libre puede alertar a 
quien realiza la entrevista y llevarle a sopesar la conveniencia de postergar la 
fase de revelación propiamente dicha, recomendando otro tipo de medidas o de 
intervención hasta que se retome el proceso de evaluación.

10.4.	 CONCLUSIONES E INFORMES

Cuando se han llevado a cabo todas las entrevistas necesarias y se ha analizado 
la información recogida siguiendo los criterios planteados en este capítulo, se 
procederá a elaborar los informes de cada caso con las conclusiones a las que ha 
llegado el entrevistador/a.

Como se ha señalado previamente, éstas deben basarse en criterios claros, 
consensuados por investigaciones científicas que el entrevistador/a pueda explicar 
y defender si surgen dudas o desacuerdos. Nunca debe basar sus conclusiones en 
justificaciones idiosincrásicas ni en explicaciones intuitivas.

Es recomendable que el informe especifique los criterios que usó el evaluador/a 
para emitir su opinión y, en lo posible, que ejemplifique los aspectos teóricos con 
viñetas y transcripciones literales de lo manifestado por el niño/a o adolescente 
y/o con descripciones de sus comportamientos y actitudes.

En los casos en los que, por las razones que fueran, no se pudo recoger una 
descripción que confirmen las agresiones sexuales, se podrán explorar criterios 
provenientes de otras fuentes para obtener conclusiones. Por ejemplo puede que 
haya signos físicos de las agresiones (que deberán ser recogidos e informados por 
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personal sanitario), puede haber testigos de lo ocurrido o haberse producido la 
confesión del agresor/a (algo muy poco frecuente).

Finalmente, conviene recordar que:

Habrá casos en los que el evaluador no tendrá ninguna duda acerca de la 
credibilidad del niño/a o adolescente entrevistado/a mientras que, en otros, debido 
a diferentes motivos (edad, circunstancias personales, etc.) no se podrá obtener un 
testimonio claro y definido. Ante esas situaciones, se tendrá que evaluar cuáles de 
los componentes clínicos presentes refuerzan la credulidad, cuáles no le afectan y 
cuáles la reducen.

Las entrevistas de valoración tienen como un objetivo fundamental recoger 
información de primera mano sobre los posibles abusos, el hecho de no obtener 
un relato por parte de la víctima no significa un “fracaso” de quien realiza la 
entrevista, que los abusos no hayan ocurrido ni que se cierren todas las puertas 
para continuar con la intervención. 

Aún el entrevistador/a más sensible, informado y experimentado/a puede no 
obtener respuestas significativas de algunos niños/as o adolescentes. Cada caso y 
cada niño/a son únicos/as. No existe ningún guión que garantice el éxito.
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En este documento se brinda información para aquellos casos en que la persona 
que realiza la entrevista tenga que evaluar niños/as y adolescentes en situaciones 
especiales ya sea por presentar necesidades especiales o por provenir de colectivos 
que requieren una modificación de los procedimientos descriptos en los capítulos 
anteriores.

En esos casos, se deberá identificar qué tipo de necesidad especial presenta el 
niño/a o adolescente y qué cambios habrá que poner en práctica.

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON PROBLEMAS DE COMUNICACIÓN

Puede deberse a:

- Discapacidades físicas y/o psíquicas

- Problemas auditivos

- Problemas visuales

- Niños/as pequeños/as con dificultades en el uso del lenguaje oral

- Niños/as o adolescentes con dificultades en el empleo de la lengua 
española

La dificultad que presente el niño/a o adolescente de ninguna manera condiciona 
por sí misma la posibilidad de obtener información acerca de las sospechas de 
agresiones sexuales. 

SITUACIONES 
ESPECIALES

ANEXOS. 
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Así, un niño/a o adolescente con diagnóstico de ceguera o de sordera podrá tener 
aptitud visual o auditiva suficiente para utilizarla en el proceso de entrevistas. Lo 
fundamental será conocer qué tipo de dificultad presentan para poder formular las 
preguntas de manera que las pueda comprender y responder a ellas.

Las discapacidades de los/as niños/as y adolescentes pueden ser muy diferentes en 
lo que se refiera al grado de habilidades cognitivas y de aprendizaje, de lenguaje, 
de motricidad y de comportamientos que están afectados.  Por ello hay que actuar 
con cautela, procediendo a informarse a través del contacto directo con los/
as entrevistados/as antes de dar por sentada una dificultad basándose sólo en 
informes previos.

Algunos niños/as mayores y los/as adolescentes pueden tratar de ocultar sus 
dificultades porque se avergüenzan ante la imposibilidad de comprender y/o de 
responder lo que se les pide.

Identifique cuál es el problema o la discapacidad (auditiva, de comprensión, de 
lenguaje, motora, etc)

Consulte con los/as adultos/as cercanos/as antes de planificar las entrevistas para 
que sugieran las mejores maneras de comunicarse con el niño/a o adolescente.

Consulte también con sus profesores/as y con otros/as profesionales que se 
comuniquen habitualmente con él/ella.

Recuerde que en algunos casos, según el grado de desarrollo, el formato habitual 
de entrevista puede no resultar de utilidad. En otras ocasiones, se podrá adaptar a 
su nivel de comprensión. Los/as profesionales que participan en su cuidado podrán 
brindar una valiosa ayuda en el asesoramiento. Para ello habrá que contar con 
tiempo como para entrevistarles.

Utilice palabras y oraciones acordes al nivel cognitivo y de lenguaje del niño/a o 
adolescente. Conviene probar con distintos tipos de preguntas no relacionadas con 
la exploración para tener una idea.

Pregunte una sola cosa por vez y evite las oraciones largas.

Hable despacio y haga pausas para que pueda comprender los que se le ha dicho. 
A un niño/a o adolescente con estas características puede tomarle más tiempo 
comprender la pregunta y expresar su respuesta.

Puede ser importante repetir una pregunta de una manera más simple.
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Algunos/as niños/as o adolescentes pueden interpretar el lenguaje de una manera 
muy literal. Evite, entonces, las palabras que puedan tener varios significados y 
utilice palabras muy concretas.

Algunos/as niños/as o adolescentes pueden tener dificultad con el uso de los 
tiempos verbales (usan el presente para algo que ocurrió en el pasado).

Algunos/as niños/as o adolescentes pueden tener problemas con los conceptos de 
tiempo, sobre todo con el “antes” y el “después” y para secuenciar. Conviene 
tenerlo presente y usar otras maneras de situar un acontecimiento en el tiempo 
(eventos en su propia vida, sus rutinas, fiestas en la escuela, en el pueblo, etc)

Algunos/as niños/as o adolescentes pueden tener dificultades para permanecer 
concentrados/as durante lapsos prolongados. Habrá que plantearse descansos y 
realizar otras actividades.

Es posible que haya que utilizar ayudas visuales y gestos para hacerse comprender. 

Discapacidades físicas y/o psíquicas

Suelen ser niños/as o adolescentes que aprenden más lentamente y/o que tiene 
limitaciones en el aprendizaje, lo cual puede traerles consecuencias en la vida 
diaria. Pueden presentar trastornos para articular las palabras y tener un nivel de 
lenguaje menos evolucionado que lo esperable para su edad. Por lo cual, podrán 
tener dificultades para comprender y responder a preguntas complejas.

Determine si el niño/a o adolescente necesita ayuda para comunicarse y si usa 
algún aparato auditivo o que le facilite la comunicación.

Aborde un tema por vez y sea lo más concreto que pueda en la conversación

Si bien es preciso usar palabras y estructuras sencillas y hablar despacio y con 
claridad, cuando se entrevisten niños/as mayores o adolescentes conviene usar el 
lenguaje apropiado a la edad

Déle suficiente tiempo para responder

Esté preparado para que las entrevistas lleven más tiempo y tenga paciencia como 
con otros/as niños/as menores
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Problemas auditivos

La comunicación es el principal problema de estos/as niños/as. Algunos/as usan los 
recursos auditivos que tienen para escuchar y responder verbalmente, otros, con 
mayor pérdida auditiva, usan la comunicación gestual y el lenguaje de signos.

Algunos/as pueden tener dificultades con la escritura, con lo cual tampoco es 
aconsejable este tipo de comunicación.

Como regla básica, se debe consultar a un especialista del lenguaje ante estos 
casos, para que asesore acerca de los estilos de comunicación y de las dificultades 
que pueda tener con el lenguaje.

Si hiciera falta un intérprete tendrá que ser alguien que no tenga ningún interés en 
el desenlace de la investigación.

Mantenga su boca a la altura de los ojos del niño/a o adolescente e intente 
permanecer en la misma posición cuando hable. Si usted se mueve por la habitación, 
al entrevistado le será más difícil entenderle.

Mire al niño/a o adolescente cuando le esté hablando.

Verifique que la iluminación sea adecuada para que pueda ver su rostro y el 
movimiento de sus labios.

Hable con claridad, en el tono habitual, a menos velocidad, sin exagerar el 
movimiento de sus labios.

Si el niño/a o adolescente usa audífono, verifique que esté funcionando.

Valore la posibilidad de utilizar una persona como intérprete.

Si se le utiliza, diríjase al niño/a o adolescente (y no al intérprete). 

Déle tiempo al intérprete para que transmita su mensaje de forma completa y para 
que pueda formular sus respuestas.

Permita que el intérprete solicite aclaraciones o que se le repita la información.

Las dificultades para comunicarse pueden provocar cansancio y requerir mucha 
concentración por parte del niño/a o adolescente. Habrá que plantearse descansos 
para evitar el agotamiento.
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Problemas visuales

La disminución de las facultades visuales implica que el niño/a o adolescente 
tendrá dificultades para percibir los objetos y las personas que le rodean según el 
grado de alteración que padezca.

Por otro lado, la manera en que esta reducción de la visión impacta en su desarrollo 
evolutivo dependerá también del momento en que comenzó el problema. Aquellos/
as niños/as o adolescentes que han sufrido pérdida de la visón antes de los 5 años 
pueden presentar retrasos en el desarrollo de conceptos tales como los pronombres 
personales y los posesivos (por ejemplo: “suyo” y “suyos”) y pueden usar palabras 
que no se correspondan con los significados habituales. 

El profesional que realiza la evaluación tendrá que explorar si, además de las 
visuales, presenta otras discapacidades.

Habrá que orientarle en el ambiente en el que se lleven a cabo las entrevistas, 
aunque es aconsejable que se realicen en un ámbito que le resulte familiar.

Es recomendable que le acompañe una persona conocida hasta la sala de 
entrevistas.

Infórmele acerca de la distribución del espacio físico y de los detalles de importancia, 
por ejemplo: si hubiera una grabadora.

Si el niño/a o adolescente no estuviera familiarizado con la sala de entrevistas, 
pérmitale explorarla, bríndele toda la información que necesite y acompáñele 
hasta la silla que ha de ocupar.

El niño/a o adolescente debe estar informado/a de las personas que están en la 
sala y si alguien entra o sale de la misma. 

El entrevistador/a puede establecer contacto con el niño/a o adolescente a través 
de la voz y del contacto físico.

Para los/as niños/as y adolescentes ciegos/as los recuerdos de lugares, hechos 
y actividades tienen un importante componente físico, acorde a percepciones 
recogidas con los otros sentidos.

El lenguaje corporal puede no ser el esperado (puede haber movimientos 
exagerados, expresiones faciales incongruentes) debido a que la ceguera les ha 
impedido el aprendizaje de gestos y expresiones. 
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Niños/as pequeños/as con dificultades en el uso del lenguaje oral

Planifique las citas en el momento de día en que estén más despejados/as y activos/
as, sin que estén próximas a horarios de comidas.

Tenga presente que suelen intentar “adivinar” las respuestas

Ante preguntas focalizadas, explíqueles que no se espera una respuesta socialmente 
adecuada

Niños, niñas y adolescentes con dificultades en el empleo de la lengua española

Determine cuál es el idioma principal del niño/a o adolescente, consultando a sus 
padres y madres, al profesorado o al propio niño/a o adolescente.

Evalúe la posibilidad de contar con un intérprete para aquellos casos en que se 
presuma que tendrá dificultades para comprender o hablar el castellano.

BIBLIOGRAFÍA

New York State Children’s Justice Task Force (2003): Forensic Interviewing Best 
Practices – EEUU

Saskatchewan Interdepartmental Child Abuse Committee (1995): Section “C” 
Interviewing children and youth with disabilities and conditions affecting 
communication - Provincial Child Abuse Protocol - Canadá

State of Michigan Governor’s Task Force on Children’s Justice and Family 
Independence Agency (1999): Forensic Interview Protocol – FIA- EEUU



5. BIBLIOGRAFÍA



203

BIBLIOGRAFIA

• Barnen, R. (1995) Chicos. Abuso sexual y tratamiento. Madrid – MTAS

• Cánovas, G. (2004) Ladrones de inocencia. Pedófilos cómo son y cómo actúan, 
cómo detectar un abuso, normas de seguridad para los niños. Madrid – Nuevos 
escritores

• Cantón Duarte, J. y Cortés Arboleda, M. R. (1997) Malos tratos y abuso sexual 
infantil. Madrid – Siglo XXI

• Cerezo, M. A. (1992) Programa de asistencia psicológica a familias con problemas 
de relación y abuso infantil. Valencia – Generalitat Valenciana

• Consejería de Sanidad y Servicios Sociales (2006) Protocolo de atención sanitaria 
a víctimas de agresiones/abusos sexuales. Santander – Gobierno de Cantabria

• Echeburúa, E. (2004) Superar un trauma. El tratamiento de las víctimas de 
sucesos violentos. Madrid – Anaya

• Garbarino, J. y Eckenrode, J. (1997) Por qué las familias abusan de sus hijos. 
Barcelona – Granica

• Intebi, I. (1998) Abuso sexual infantil. En las mejores familias. Buenos Aires – 
Granica

• López Sánchez. F. (2000) Prevención de los abusos sexuales de menores y 
educación sexual. Salamanca – Amarú

• López Sanchez, F (1995) Educación sexual de adolescentes y jóvenes. Madrid - 
Siglo XXI

• Malacrea, M. (1998) Trauma y reparación. El tratamiento del abuso sexual en la 
infancia. Barcelona – Paidós

• Monni, P. (2001) El archipiélago de la vergüenza. Turismo sexual y pedofilia. 
Madrid – BAC

• MTAS (2003) Rompe el silencio. Madrid – MTAS

• Noguerol, V. (2005) Agresiones sexuales. Madrid - Sintésis

• Perrone, R. y Nannini (1997) Violencia y abusos sexuales en la familia. Un abordaje 
sistémico y comunicacional. Buenos Aires – Paidós

• Vázquez Mezquita, B. (1995) Agresión sexual. Evaluación y tratamiento en 
menores. Madrid – siglo XXI



Marzo, 2008

Edita: Dirección General de Politicas Sociales

www.serviciossocialescantabria.org - dgpoliticassociales@gobcantabria.es

Diseño y maquetación:                    (www.tanaalta.com)






